
Pasto, 27 de enero de 2025

Licenciada
JHOANA GABRIELA MONCAYO ERIRA
INSTITUTO ALBERT EINSTEIN
intitutoalberteinstein7@gmail.com
Pupiales, Nariño

Asunto: NOTIFICACION RESOLUCION No. 163 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2025 JHOANA
GABRIELA MONCAYO ERIRA

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; la
Secretaría de Educación Departamental de Nariño, a través de la Oficina de Atención al
Ciudadano realiza la siguiente Notificación por correo electrónico, en los términos que a
continuación se enuncian: 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO

 

Administrativo que se notifica:         Resolución No.163 

Fecha del Acto Administrativo:        Enero 16 de 2025

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño 

Recurso que procede                         Procede recurso

 

ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino. 

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE

NAR2025EE001513



ARTICULO 1º. RÉGIMEN. Fijase al establecimiento educativo INSTITUTO ALBERT
EINSTEIN, el cobro de tarifas anuales de matrícula y pensión dentro del régimen Controlado
aplicando un incremento de 6,62 %.  

 

ARTICULO 2º. TARIFA PARA TODOS LOS GRADOS AUTORIZADOS. Fijase al
establecimiento educativo INSTITUTO ALBERT EINSTEIN, cuyo primer grado autorizado es
prejardín, las tarifas por concepto de matrículas y pensiones para el año de 2025 en los
siguientes valores.

 

GRADO TARIFA ANUAL

MATRÍCULA MÁS
PENSIÓN

VALOR MÁXIMO
DE MATRÍCULA

Prejardín 1.782.020 178.202
Jardín 1.790.416 179.042
Transición 1.790.416 179.042

 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de
convivencia.

ARTICULO 3º. COBROS PERIÓDICOS. El establecimiento no presenta cobros
periódicos.

ARTICULO 4º. OTROS COBROS PERIÓDICOS. El establecimiento no presenta
otros cobros periódicos.

ARTICULO 5°. PUBLICIDAD. La presente Resolución deberá ser fijada en lugar
visible del establecimiento educativo.

ARTICULO 6° . NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará a la Señora
Jhoana Gabriela Moncayo Erira, representante legal del Instituto Albert Einstein,
identificada con C.C. 1082105044 de Samaniego, correo electrónico
intitutoalberteinstein7@gmail.com. Contra ella procede recurso de reposición en los
términos de la Ley 1437 del 2011.

Que, mediante citación de 17 de Enero de 2025 y con radicación de salida
NAR2025EE000729 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria
de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para
efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por correo electrónica de conformidad con
Artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley



1437 de 2011 y Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (05) folios.

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: 163.pdf
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